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En el 2001, la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) designó el 20 de junio 
como el Día Mundial del Refugiado con el fin de “honrar a las personas refugiadas y desplazadas de 
todo el mundo” (Acnur). 

Entre las víctimas en el exterior hay personas refugiadas. 

La Unidad para las Víctimas se une a esta conmemoración para visibilizar a las víctimas en el exterior 
a partir de los datos del Registro Único de Víctimas del Gobierno colombiano, entre otras acciones. 

REGISTRO ÚNICO 
DE VÍCTIMAS (RUV)

Hay 26.269* víctimas incluidas en 
el exterior, con base en las declaraciones 
recibidas en los consulados colombianos 
en el mundo. 

82,3% desplazamiento forzado

50,7% amenaza

13,2% homicidio

INDEMNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

RETORNOS Y REUBICACIONES

AVANCES EN REPARACIÓN

Países con mayor número de víctimas
 incluidas en el RUV

Se han recibido 
declaraciones desde
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por $56.876.521.030. INDEMNIZACIONES A
7.050 6.738

víctimas en el exterior

2.434 retornos efectivos desde 
Venezuela, Ecuador, Chile, España y Panamá.

*Con corte a 31 de marzo de 2022.

43 
países

Alrededor de… 

1.200 víctimas han sido atendidas a través de 
estrategias de recuperación emocional 

40 iniciativas de reparación simbólica y 
fortalecimiento organizativo respaldadas

300 víctimas han sido apoyadas para el 
desarrollo de emprendimientos en algunos 
países de acogida 

45 jóvenes víctimas han participado en 
procesos de fortalecimiento de sus habilidades 
de liderazgo

17 actos simbólicos y de dignificación


